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INFORME-PROPUESTA  

PLANTILLA PRESUPUESTARIA IMAE 2026 

 

La plantilla presupuestaria del Instituto Municipal de las 

Artes Escénicas “Gran Teatro de Córdoba” (en adelante IMAE), 

comprende todas las plazas debidamente clasificadas en las que se 

integran el personal del organismo, representando la estructura de 

personal que se aprobará anualmente con ocasión de la aprobación 

del Presupuesto, teniendo en cuenta que la misma habrá de 

responder a los principios enunciados en el artículo 90.1 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local 

(LRBRL en adelante), es decir, a los principios de racionalidad, 

economía y eficiencia, sin que los gastos de personal puedan superar 

los límites que se fijen con carácter general. 

 

El Presupuesto del ejercicio 2026, en su Capítulo I, recoge 

los créditos suficientes para atender las obligaciones contraídas en el 

convenio colectivo, aprobado en 2014 (Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba nº 227, de 25 de noviembre de 2014), con la revisión 

salarial prevista para 2025, conforme a lo establecido en el Real 

Decreto-ley 4/2024, de 26 de junio, por el que se prorrogan 

determinadas medidas para afrontar las consecuencias económicas y 

sociales derivadas de los conflictos en Ucrania y Oriente Próximo y se 

adoptan medidas urgentes en materia fiscal, energética y social, así 

como la actualización de la valoración de los puestos de trabajo. 

 

La relación y valoración de los puestos de trabajo conlleva 

reordenaciones internas y reconocimiento de complementos que 

modifican la estructura retributiva de los empleados, aumentando el 
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gasto en aproximadamente 179.000,00 euros anuales, aun cuando 

no ha supuesto incremento en el capítulo I puesto que el aumento se 

ha compensado con otras medidas que equilibran el gasto y que 

conllevan la correlativa aplicación en el presupuesto del ejercicio 

2026, de forma que el crédito presupuestado en el Capítulo I de 2026 

no se ha incrementado respecto del presupuesto de 2025. 

 

La modificación económica de los puestos introducida en la 

VPT supone una importante mejora para los empleados del IMAE, 

justificándose el incremento retributivo como medida excepcional  

para alcanzar un nivel salarial similar en el ámbito municipal, 

ajustándose a la excepción legal que permite superar el límite 

establecido en la LPGE en casos muy concretos 

 

En el mismo sentido de aproximación al nivel de 

complemento específico del ámbito municipal, la Comisión 

Negociadora del Convenio del IMAE ha acordado la adecuación 

económica del complemento de productividad, así como la dotación 

presupuestaria correspondiente, instando a que se realice en la forma 

prevista legalmente una vez alcanzado el acuerdo. 

 

 Por tanto, la consignación presupuestaria de la 

revisión y valoración de los puestos de trabajo no ha supuesto 

un incremento del capítulo I que mantiene la misma cuantía 

que en 2025 (2.518.872,32 €), ya que se compensa con la 

amortización de algunas plazas vacantes y con la reducción de otras 

partidas, manteniendo el equilibrio presupuestario y la regla de gasto. 

 

- Amortización de 4 plazas del grupo A1 y de 1 plaza del 

grupo C1: 
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CÓDIGO GRUPO DENOMINACIÓN 
0211 A1 TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 
0311 A1 TÉCNICO/A SUPERIOR DE PROGRAMACIÓN 
0510 A1 JEFE/A DE SERVICIOS GENERALES 
0611 A1 JEFE/A DE PRENSA 
0231 C1 GESTOR/A DE VENTAS 
 
 

 TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL: gran parte de las 

funciones encomendadas al puesto son las asignadas al 

Técnico/a de Administración Laboral y General (A2, código 

0220), valorando su realización en el complemento específico. 

 

 TÉCNICO/A SUPERIOR DE PROGRAMACIÓN: parte de las 

funciones encomendadas son las asignadas al Técnico/a de 

Programación-Producción (A2, código 0320) y al Ayudante de 

Programación-Producción (C1, código 0330). 

 

 JEFE/A DE SERVICIOS GENERALES: gran parte de las funciones 

encomendadas al puesto son las asignadas al Técnico/a de 

Servicios Generales (A2, código 0510), valorando su realización 

en el complemento específico. 

 

 JEFE/A DE PRENSA: sus funciones han quedado obsoletas, por 

lo que se crea un puesto con funciones actualizadas a la nueva 

era digital. 

 

 GESTOR/A DE VENTAS: gran parte de las funciones 

encomendadas al puesto son las asignadas al Coordinador/a de 

Taquilla (C2, código 0240), valorando su realización en el 

complemento específico. 
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- Ajuste de la previsión del gasto en conceptos relativos a las 

prestaciones y gastos sociales, atendiendo al gasto real. 

 

En el mismo sentido de establecer la debida correlación entre plazas 

de la plantilla presupuestaria y puestos, se crean y dotan 2 plazas del 

grupo A2: 

 

 TECNICO/A DE COMUNICACIÓN DIGITAL (A2, código 0630) con 

funciones en el área de la comunicación actualizadas a la nueva 

era digital (contenidos en web, administración de perfiles en 

redes sociales, entre otras), así como la elaboración de notas 

de prensa. 

 

 TECNICO/A DE GESTIÓN ECONÓMICA (A2, código 0222) 

supone reforzar el área de gestión por las jubilaciones 

inminentes. 

 
 

Se mantienen en la plantilla presupuestaria, desde 2024, las 

plazas calificadas en el Anexo como “Vacante Funcionarización”, en 

las que no consta dotación económica, se corresponden con 

duplicados de las plazas idénticas cubiertas por personal laboral fijo 

“A extinguir” para articular el acceso a plazas de funcionarios por 

parte de personal laboral incluido en el proceso de funcionarización, 

así como en la oferta de empleo público correspondiente al mismo 

(BOP de Córdoba, nº 91, de 13 de mayo de 2024), aprobados por el 

Consejo Rector en sesión ordinaria celebrada el 24 de abril de 2024. 

Dichas  “plazas espejo”, se configuran como mecanismo transitorio y 

técnico para facilitar el cambio de régimen del personal laboral fijo, 
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que cumple con los principios constitucionales de acceso a la 

Administración Pública, al régimen de función pública. 

 

De forma que en la plantilla presupuestaria están todos 

los puestos de trabajo, debidamente clasificados, reservados a 

funcionarios y personal laboral y dotadas las vacantes, e incluyendo 

los puestos a funcionarizar sin dotación presupuestaria, y que serán 

amortizados si no se cubren, cumpliendo, así, las exigencias del art. 

126 del Texto Refundido de Régimen Local aprobado por Real Decreto 

Legislativo 781/1986, de 18 de abril.  

 

Así el número de plazas existentes para personal 

laboral y funcionario en la plantilla presupuestaria del 

ejercicio 2026 asciende a 50 plazas (sin contar la de Personal 

Directivo), lo que supone una disminución de 3 plazas respecto de 

2025. 

 

La revisión salarial que se realice en 2026, conforme a lo 

que se disponga legalmente en la normativa estatal que se apruebe, 

se financiarán con cargo a la dotación consignada en el fondo de 

contingencias, conforme al art. 31 de la Ley Orgánica 2/2012, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 

El Resumen final del Capítulo I, a nivel de concepto, es el 

siguiente: 

 

Eco. Descripción 2026 
101 RETRIBUCIONES PERSONAL DIRECTIVO 67.590,80 
120 RETRIBUCIONES BÁSICAS FUNCIONARIOS 71.763,68 
121 RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS FUNCIONARIOS 138.334,14 
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130 RETRIBUCIONES BASICAS PERSONAL LABORAL FIJO 1.377.131,36 
131 RETRIBUCIONES PERSONAL LABORAL TEMPORAL 137.715,22 
143 OTRO PERSONAL 63.773,12 
150 PRODUCTIVIDAD 64.534,00 
160 CUOTAS SOCIALES 560.775,00 
161 PRESTACIONES SOCIALES 19.900,00 
162 GASTOS SOCIALES 17.355,00 

 TOTAL 2.518.872,32 
 

Teniendo en cuenta que la plantilla será aprobada por el 

Pleno, junto con el presupuesto 2026, previo acuerdo del órgano 

superior de gobierno del IMAE, y atendiendo a lo informado, se 

propone aprobar la plantilla presupuestaria del IMAE para el ejercicio 

2026, conforme a la documentación que obra en el anexo de 

personal, previo informe de la Intervención General, elevándola al 

Consejo Rector para su aprobación con carácter de propuesta, y 

posterior remisión al Ayuntamiento Pleno para su inclusión en el 

Presupuesto Municipal 2026, en virtud del art. 11.8 de los vigentes 

estatutos. 

 
(Fecha y firma electrónica) 

 

Fdo.: Francisca L. Delgado Eslava. Técnica de Administración Laboral y General 

 

VºBº: Dolores Barba Sansalvador. Directora de Gestión Económica y Administrativa del IMAE 
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GRUPO PROFESIONAL SUBGRUPO CLASIFICACIÓN Nº PLAZAS F L OCUPADOS FIJOS NO FIJOS VACANTES COMPARATIVA 
2025

TÉCNICO SUPERIOR 9 4 5 6 3 3 3
CUERPO SUPERIOR 9 4 5 6 3 3 3 13

TÉCNICO MEDIO 8 3 5 2 2 0 6
CUERPO DE GESTION 8 3 5 2 2 0 6 6

OFICIAL TÉCNICO 7 0 7 5 5 0 2
OFICIAL ADMINISTRATIVO/A 6 2 4 3 3 0 3

CUERPO TECNICO 13 2 11 8 8 0 5 14

COORDINADORES 4 1 3 2 2 0 2

TAQUILLERO/A 5 3 2 2 2 0 3

ESPECIALISTA 2 0 2 2 2 0 0

SECRETARIO/A 4 2 2 2 2 0 2

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 3 2 1 1 1 0 2

ACOMODADOR-CONSERJE 2 0 2 1 1 1 1

CUERPO AUXILIAR 20 8 12 12 10 2 8 20
PEON/A 0 0 0 0 0 0 0

CUERPO SUBALTERNO 0 0 0 0 0 0 0 0

50 17 33 28 23 5 22 53

GERENTE 1 0 0 0 0 0 0 1

1 0 0 1 0 0 0 1

51 17 33 29 23 5 22 54

 A
 A1 

 A2

C

C1

C2

TOTAL PLANTILLA PRESUPUESTO 2026

AGRUPACIÓN 
PROFESIONAL E

TOTAL
PERSONAL DIRECTIVO

ALTA DIRECCIÓN

TOTAL PERSONAL DIRECTIVO

Plantilla Presupuestaria 2026
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